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QR: 12153#01

Solicitud
Bonos digitales para colectivos vulnerables en el marco
del plan de recuperación, transformación y resiliencia

Dirigido al:

Organismo:
 
Órgano instructor:
DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN

Datos del solicitante

Documento de identificación *
 
Número
 
* Nombre
 
Primer apellido
 
Segundo apellido
 
Sexo
 

Actúa como *
Persona/entidad interesada del expediente Representante de

Datos persona/entidad representada

Atención: Los datos de la persona representada tienen que coincidir con los que constan en su documento de
identificación (DNI, NIE, etc.).

Documento de identificación
 
Número
 
Nombre
 
Primer apellido
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Segundo apellido
 
Sexo
 
Esta representación solo se utilizará para esta solicitud y no se guardará en el Registro electrónico de apoderamientos.

Las notificaciones y comunicaciones se enviarán a la siguiente dirección:

Las notificaciones que envíe la administración durante la tramitación de este expediente irán destinadas a:

Las notificaciones que envíe la administración durante la tramitación irán destinadas al representante dado de alta en el
Registro electrónico de apoderamientos. Si usted no tiene representante, irán destinadas a:

Canal de notificación y comunicación *

Tiene datos postales en su cuenta. Los modificaremos, y a partir de ahora se guardarán de forma electrónica.

A pesar de que tiene datos postales en su cuenta, le enviaremos la notificación de forma electrónica.

Por ser representante de una persona jurídica, el canal de comunicación con la Administración debe ser electrónico.

Usted puede elegir el canal por el que desea recibir las notificaciones y comunicaciones
 
*

Electrónico: Se envían a la bandeja de notificaciones y comunicaciones de Mi carpeta. Para acceder, es
necesario un medio de identificación electrónico.

Postal: Se envían a la dirección postal que usted señale en este apartado.

Destino
España

Código postal
 
Territorio Histórico/ Comunidad/ Provincia
 
Municipio
 
Localidad
 
Dirección
 
Nº
 
Piso
 
Letra
 

https://euskadi.eus/micarpeta
https://euskadi.eus/certificados-electronicos
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Nota sobre el canal electrónico: Si usted no accede a la notificación electrónica, se dará por notificada transcurridos 10
días naturales desde su puesta a disposición en Mi carpeta. Cumplido el plazo indicado, se entenderá que usted rechaza
la notificación y así constará en el expediente. El trámite se dará por efectuado y la administración seguirá adelante con el
procedimiento.

Idioma de comunicación *

Las notificaciones y las comunicaciones que se le mandarán a través de correos electrónicos y mensajes de avisos estarán
en el idioma que usted indique. 

Euskera Castellano

Datos para recibir avisos

Le enviaremos un aviso al correo electrónico y al teléfono móvil cuando tenga alguna notificación o comunicación en Mi
carpeta.

* Correo electrónico
 
Confirmación de correo electrónico
 
Teléfono móvil
 
Recuerde que el aviso se enviará además a todos los usuarios que en el Registro electrónico de apoderamientos consten
como empleados de la entidad para este procedimiento

Consentimiento para utilizar los datos

Deseo que mis datos de comunicación y aviso sean utilizados, de forma general, en mis relaciones con los
departamentos y organismos del Gobierno Vasco.

Deseo que mis datos de comunicación y aviso sean utilizados, exclusivamente, para la gestión de este
expediente.

Información básica sobre protección de datos

Los datos de carácter personal que consten en la solicitud serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento
denominada Ayudas para garantizar la conectividad digital  

• Responsable: Dirección de Tecnologías de la Información y la Comunicación, Departamento de Gobernanza Pública
y Autogobierno

• Finalidad: Gestión de los programas de ayudas para la mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones en
edificios y para la desaparición de la brecha digital.

• Legitimación:

• Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes
públicos conferidos al responsable del tratamiento.
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• Destinatarios:

• Órganos de la Unión Europea

• Tribunal de cuentas o equivalente autonómico

• Boletín Oficial del País Vasco

• Ministerio competente en la materia

• Base de datos nacional de subvenciones

• Derechos: Usted tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos que se recogen en
la información adicional.

• Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en nuestra
página web

(www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-sedepd/es/transparencia/152100-capa2-es.shtml)  

Normativa:

Reglamento General de Protección de Datos (eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32016R0679&f
rom=ES)

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (www.bo
e.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16673)

DESTINATARIO DE LAS AYUDAS

Nombre:
 
Primer apellido:
 
Segundo apellido:
 
Documento de identificación:
 
Número:
 

Datos de empadronamiento

En los últimos seis meses he estado empadronado o empadronada en distintos municipios

*
Sí No

Dirección de empadronamiento

Territorio Histórico: *
 
Municipio: *

https://www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-sedepd/es/transparencia/152100-capa2-es.shtml
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32016R0679&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32016R0679&from=ES
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16673
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16673
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Direcciones de empadronamiento

Territorio
Histórico:

Municipio: Fecha Desde: Fecha Hasta:

    

    

    

ACTUACIÓN A LA QUE SE DESEA ACOGER

Actuación a la que se desea acoger
Nuevos servicios de conexión a banda ancha

Incremento de la velocidad de los servicios ya contratados desde una ubicación fija con una velocidad
mínima de 30 Mbit por segundo en sentido descendente en condiciones de hora punta
La operadora de telecomunicaciones elegida deberá encontrarse en el registro de operadoras colaboradoras publicado en:
https://www.euskadi.eus/servicios/1215301

Declaraciones responsables

La persona solicitante declara:

Declaraciones de compatibilidad
 
*

No está recibiendo ninguna ayuda o subvención con esta misma finalidad, concedida por administraciones
públicas o entidades privadas.

Está recibiendo alguna ayuda o subvención con esta misma finalidad concedida por administraciones públicas o
entidades privadas (debe detallar los datos de este punto en el documento correspondiente).

Ha solicitado una ayuda o subvención con esta misma finalidad a alguna administración pública o entidad
privada, y está pendiente de resolución (debe detallar los datos de este punto en el documento correspondiente).

No hayarse en ninguna de las situaciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
haciendo mención expresa respecto a la inexistencia o fiel cumplimiento de sus obligaciones de reintegro de otras
subvenciones o ayudas, conforme a los términos establecidos en el artículo 21 del Reglamento de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Aceptar incondicionadamente y sin reservas el Plan de Medidas para cubrir los requisitos antifraude, conflicto
de interés, doble financiación y ayudas de estado y daño no significativo al medio ambiente exigidos en la ejecución
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobado por la Administración General de la Comunidad
Autónoma de Euskadi el 29 de marzo de 2022, publicado en el Boletín Oficial del País Vasco número 74, de 13 de abril
de 2022, en virtud de la Resolución 40/2022, de 6 de abril, del Director de la Secretaría de Gobierno y Relaciones con
el Parlamento.

https://www.euskadi.eus/servicios/1215301
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Encajar dentro de la definición de colectivo vulnerable determinada en el artículo cinco de la Orden de la
Consejera de Gobernanza Pública y Autogobierno por la que se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria
del programa de emisión de bonos digitales para colectivos vulnerables en el marco del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea - Next Generation EU (programa Único Bono Social).

Aceptar la cesión de datos entre Administraciones Públicas implicadas en el procedimiento a efectos de auditoría
y control de uso de los fondos, conforme a la normativa vigente.

• Asimismo, AUTORIZO: A la Comisión, la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), el Tribunal de
Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales y comunitarias competentes para el ejercicio
de sus competencias relativas a lo dispuesto en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y en el artículo 129 del Reglamento Financiero (Reglamento (UE,
Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018.

Son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, así como toda la documentación que presento
y asumo la correspondiente responsabilidad (Artículo 28.7, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a una
declaración responsable o a una comunicación, o la no presentación ante la Administración competente de la
declaración responsable, la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo
declarado, o la comunicación, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad
afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades
penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar (Artículo 69.4, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

Documento que desea aportar Documento aportado
Copia del Libro de Familia

Hoja del Padrón Municipal de los últimos 6 meses

Declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI)

De acuerdo con la normativa aplicable, el órgano instructor de este procedimiento comprobará de oficio en la
administración competente los siguientes datos:

Comprobación de oficio
Renta de garantía de ingresos (Lanbide)

Verificación de datos de identidad (Dirección General de la Policía - DGP)

Padrón Histórico (Aytos. Vascos)

No se requiere el consentimiento del interesado para acceder a estos datos.

La Administración Pública podrá cotejar los datos presentados y realizar las comprobaciones necesarias.

________________________________ ,  ________________________________

(Lugar)                                                    (Fecha)

(Firma de la persona/entidad interesada o representante)
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INFORMACIÓN PARA RELLENAR LA SOLICITUD

DATOS DE IDENTIFICACIÓN
Si usted actúa en su nombre:

- En el apartado Datos de identificación rellene los datos del apartado Titular.
- Firme la solicitud.

Si usted actúa en representación de otra persona o entidad:
- En el apartado Datos de identificación, rellene el apartado Titular con los datos de la persona que representa
y el apartado Representante con los suyos.

- Firme la solicitud.
Las entidades actúan siempre con representante.

Documento de identificación
Especifique el tipo de documento: DNI, CIF, NIE, pasaporte u otros.

CANAL DE COMUNICACIÓN Y NOTIFICACIÓN
Usted puede elegir el canal por el que desea recibir las notificaciones y comunicaciones:

- Postal: se envían a la dirección postal que usted señale en este apartado.
- Electrónico: se envían a la bandeja de notificaciones y comunicaciones de Mi carpeta. Para acceder, es
necesario que usted disponga de un certificado electrónico admitido.

Si en 10 días naturales usted no accede a una notificación electrónica, se entenderá que la ha rechazado; el trámite se dará por realizado
y la administración seguirá adelante con el procedimiento.

DATOS PARA RECIBIR AVISOS (SÓLO PARA NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS)
Puede utilizar un sistema de avisos gratuitos por correo electrónico o SMS. Recibirá un aviso cada vez que
se le envíe una notificación o comunicación.
Si desea indicar más de una dirección de correo electrónico o número de teléfono, sepárelos mediante punto y coma (;).

DECLARACIONES RESPONSABLES
La persona solicitante declara, bajo su responsabilidad, la veracidad del contenido de estas declaraciones.

La Administración puede decidir no continuar con el procedimiento en caso de cualquier inexactitud, falsedad
u omisión de carácter esencial- en los datos de las declaraciones responsables, sin perjuicio de otras
responsabilidades penales, civiles o administrativas.

No está incursa en ninguna prohibición legal que la inhabilite para obtener subvenciones o ayudas públicas,
con mención expresa a las que se hayan producido por discriminación de sexo. (En cumplimiento de lo
dispuesto en la disposición final sexta de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y
Hombres y Vidas Libres de Violencia Machista contra las Mujeres).

Está al corriente en el pago de las obligaciones tributarias, según lo establecido en la normativa vigente. (En
cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, el órgano que gestiona
la convocatoria puede verificar sin necesidad de consentimiento que la entidad solicitante está al corriente
en el pago de las obligaciones tributarias)

DOCUMENTOS APORTADOS ANTERIORMENTE
Son datos obligatorios: Nombre del documento y Órgano en el que se entregó.


